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Enviado: miércoles, 7 de febrero de 2024 12:25
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Asunto: Recurso de reposición - RAD 11001400306520220130000 - Marcela Reyes Vs. Alirio Valderrama y
Enrique Barrera
 
Buenas tardes, 

Agradezco por favor dar el trámite correspondiente al memorial que se
adjunta con destino al radicado de la referencia.

Se remite copia al apoderado de los demandados en atención a la
normatividad vigente sobre el particular. 

--
Cordialmente,

Efraín Rodríguez Parra
Abogado
(+57) 601 746 0029
Carrera 8 No. 15 - 73, Bogotá D.C.
erodriguezparra@erpoasesorias.com 
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Señor Juez 

Miguel Ángel Torres Sánchez 

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá convertido transitoriamente en el 

Juzgado 47 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de Bogotá  

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C. 

 

Radicado  : 11001400306520220130000 

Proceso  : Restitución inmueble arrendado 

Demandante  : Marcela Trujillo Reyes 

Demandado  : Alirio Valderrama S. y Enrique Barrera B. 

Asunto  : Recurso de reposición. 

 

Actuando como apoderado judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, me 

permito presentar recurso de reposición en contra del auto de fecha 05 de febrero de 2024 

notificado el 06 del mismo mes y año donde el Despacho, en clara violación a lo dispuesto 

en el numeral cuarto del artículo 384 del Código General del Proceso, tácitamente tiene por 

contestada la demanda y señala fecha y hora para adelantar la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, decisiones que no se compadecen con la 

normatividad vigente, conforme se expondrá a continuación:  

 

1. Este litigio se fundamenta en la falta de pago de la renta por parte de los señores 

Valderrama y Barrera con ocasión del contrato de arrendamiento suscrito con mi mandante. 

 

2. Ahora bien, en la providencia impugnada, sin que el Despacho se haya pronunciado sobre 

la contestación de la demanda de manera expresa, se está convocando a la audiencia 

prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso en claro desconocimiento del 

numeral cuarto del artículo 384 del Código General del Proceso, que exige, en casos como 

el que nos ocupa, al demandado le corresponde la obligación de demostrar “[…] que ha 

consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con 

la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados […]” así como “[…] los 

cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias […]” de lo contrario dejará 

de ser oído en el proceso. 

 

3. Como se evidencia en el plenario, no se advierte el cumplimiento de las obligaciones 

descritas por parte del extremo demandado.  
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4. Por el contrario, en auto notificado en la misma fecha que aquel que ahora se recurre, este 

Despacho requiere a los demandados “[…] a efectos de que den cumplimiento al numeral 

cuarto del artículo 384 del Código General del Proceso, so pena de no ser escuchados 

[…]” (negrilla fuera del texto), vulnerando flagrantemente los derechos fundamentales tales 

como el debido proceso, el derecho a la igualdad, el acceso efectivo a la administración de 

justicia, entre otros, de mi prohijada.  

 

5. Ahora bien, no se puede perder de vista que en este asunto existe un contrato de 

arrendamiento suscrito entre la titular del derecho de dominio sobre el inmueble arrendado 

con los aquí demandados. 

 

6. Por lo anterior, no puede justificarse la existencia de “serias dudas sobre la existencia del 

contrato de arrendamiento” en los términos de la Corte Constitucional de cara a exonerar 

a los demandados de probar el pago de la prestación económica convenida conforme a lo 

preceptuado en el numeral cuarto del artículo 384 del Código General del Proceso, dándole 

reconocimiento y valor a un supuesto contrato de arrendamiento, que ni siquiera fue 

allegado al plenario, pactado entre un tercero ajeno a la propiedad y los demandados, 

porque ello sería tanto como convalidad la usurpación de la propiedad.  

 

7. Así las cosas, no es procedente y resulta atentatorio contra los derechos de mi cliente, que, 

omitiéndose las normas procesales, por cierto, de orden público y por lo tanto de forzoso 

acatamiento, el extremo demandado vaya a ser escuchado en una audiencia cuando no ha 

cumplido con la obligación legal previamente referida ni con el requerimiento judicial. 

 

8. Aunado a lo anterior, llama la atención que el auto impugnado también esté abriendo la 

etapa probatoria y más aún, decretando pruebas que no fueron solicitadas en este asunto 

como el testimonio de los señores Javier Lizarazo Villanueva e Ismael González González, 

señalados en el auto y de quienes este extremo procesal desconoce su existencia.  

 

9. También será del caso precisar, respecto al escrito presentado con relación a las 

excepciones propuestas por el apoderado de los demandados, que dicho documento tenía 

como único fin el de solicitar al Despacho que (i) no se escucharan a los demandados en el 

proceso, (ii) que no se permitiera la desvinculación de ninguno de los demandados, (iii) 
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que procediera a dictar sentencia y (iv) que decretara la medida cautelar solicitada, siendo 

lo que en derecho correspondía en esa etapa procesal.  

 

Por todo lo manifestado, solicito al Despacho reponer la decisión de adelantar una audiencia 

para resolver este asunto y que en su lugar se disponga a dictar la sentencia que en derecho 

corresponda conforme a las pretensiones de la demanda, sin escuchar a los 

demandados, lo anterior, por contar con todos los elementos de juicio necesarios para 

tomar una decisión que termine este proceso y así garantizar los derechos fundamentales 

de mi cliente que se han visto vulnerados con todo lo hasta ahora sucedido.  

 

Finalmente, con relación a la firma de la póliza presentada el 04 de abril de 2023, se adjunta 

la misma con la rubrica de la demandante para que el Despacho se sirva proveer sobre el 

particular oficiando sobre el embargo solicitado a la Cámara de Comercio de Bogotá donde 

está registrado el establecimiento de comercio perseguido. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

Efraín Rodríguez Parra 

C.C. 1.015’435.247 de Bogotá D.C. 

T.P. 285.898 del C.S.J. 
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